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61/224. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización  
para la Prohibición de las Armas Químicas 

 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 59/7, de 22 de octubre de 2004, relativa a la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas, 

 Habiendo recibido el informe anual correspondiente a 2004 y el proyecto de 
informe correspondiente a 2005 de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas, relativos a la aplicación de la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre 
su destrucción1, 

 1. Toma nota del informe anual correspondiente a 2004 y el proyecto de 
informe correspondiente a 2005 de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas, presentados en nombre de ésta por su Director General1;  

 2. Acoge con agrado el anuncio de que el 9 de mayo de 2007 se celebrará 
en La Haya el décimo aniversario de la entrada en vigor de la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción2, y del establecimiento, el 29 de abril de 1997, de la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, y exhorta a los Estados 
Miembros a que dispongan lo necesario para estar representados en el nivel político 
que corresponda; 

 3. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo tercer 
período de sesiones el subtema titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas”. 

 

83ª sesión plenaria 
20 de diciembre de 2006 

_______________ 
1 Véase A/61/185. 
2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1975, No. 33757. 
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